
Unidad Objetivos Indicador Meta cuantificable

Enlace al sistema de gestión de 
planificación para verificación de los 

indicadores y metas cuantificables por 
procesos o niveles

DIRECCIÓN GENERAL Incrementar la eficiencia institucional del Parque Nacional 
Galápagos. Porcentaje de ejecución presupuestaria 100%

Número de patrullajes terrestres (diurnos y nocturnos) en el Parque 
Nacional Galápagos. 2.459

Número de operativos de control y patrullajes en la Reserva Marina 
de Galápagos. 1.605

Número de hectáreas reforestadas en el Parque Nacional 
Galápagos y áreas de influencia. 9.22

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
AMBIENTAL 

Incrementar el control de la calidad ambiental de las actividades 
productivas que se realizan en la provincia de Galápagos.

Número de inspecciones ambientales (proyectos regulados,
estándares ambientales y seguimientos a los planes de manejo
ambiental). 
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DIRECCIÓN DE USO PÚBLICO 

Incrementar los monitores en los sitios de visita de las áreas 
protegidas de Galápagos, para evaluar el desarrollo de la actividad 
turística en equilibrio con la conservación de la biodiversidad del 
Archipiélago. 

Número de sitios de visita en las áreas protegidas de Galápagos a
ser monitoreados y evaluados. 57

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Fortalecer las acciones de educación ambiental y participación 
social, con fundamento en los estudios de investigación aplicada y 
cambio climático desarrollados en las áreas protegidas de 
Galápagos.  

Número de programas de educación ambiental fundamentados en
investigaciones de las áreas protegidas de Galápagos y la
afectación del cambio climático. 
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1.4 METAS Y OBJETIVOS UNIDADES

DIRECCIÓN DE ECOSISTEMAS 
Incrementar las acciones de conservación y control de los servicios 
ambientales que proporcionan los ecosistemas insulares y marinos 

de Galápagos.
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Institución Nombre de la Entidad

Descripción Metas y Objetivos

Nombre del campo Descripción del campo

Unidad Direcciones del Parque Nacional Galápagos

Objetivos
CONSERVAR, RESTAURAR, PROTEGER Y HACER USO SOSTENIBLE 

DE LOS RECURSPS NATURALES

Indicador Medida utilizada para evaluar la gestión

Meta cuantificable
Número de actividades de cumplimiento de las actividades según 

el área o unidad
Enlace al sistema de gestión de planificación para 

verificación de los indicadores y metas cuantificables 
por procesos o niveles

Enlace al sistema de gestión de planificación para verificación de 
los indicadores y metas cuantificables por procesos o niveles
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